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SAN MARCOS

Y

TXORITOKIETA
M IG U E L  BUEN LACAM BRA

E
n una época en la que todos, instituciones de toda índole, particu

lares, trabajadores, amas de casa, empresarios, etc..., hablamos de 

recuperación (de todo tipo, de valores, económica, industrial, etc...), 

nosotros, los renterianos, también este año hemos conseguido recupe

rar algo muy nuestro , los fuertes de San Marcos y Txoritokieta.

Han tenido que pasar muchos años, siglos más bien, para que es

tos fuertes renterianos pudieran reconvertirse de instalaciones milita

res a lugares de uso y disfrute de todos los vecinos no sólo de nuestra 

Villa, sino de toda la comarca.

Fue un 30 de octubre del año pasado cuando la Corporación 

Municipal renteriana aprobó la compra de estos terrenos, aceptando 

de esta forma la reversión de dicha zona.

No fue producto de la casualidad, sino del trabajo constante de 

varias Corporaciones. Desde los primeros escritos del que fuera alcal

de D. José Ma Gurruchaga hasta la fecha antes mencionada, han sido 

muchos más los escritos, reuniones, llamadas telefónicas, etc..., que 

se han tenido que efectuar para conseguir un acuerdo satisfactorio pa

ra Rentería.

Primeramente, se solicitó la cesión de los terrenos comunales 

afectados por los antiguos fuertes de San Marcos y Txoritokieta. Tras 

varios años de negativas por parte del Ministerio de Defensa (que 

aducía la falta de un catálogo que delimitara los edificios y bienes 

afectados por el hecho de la defensa nacional), se llegó a la conclu

sión de que era necesario llegar a otro tipo de acuerdos.

El Pleno de la Corporación manifestó su voluntad de transferir a 

la Caja General de Depósitos del Estado el 25% del valor de compra 

negociado con los representantes del Ministerio de Defensa.

El paso siguiente fue establecer contactos con la Consejería de 

Economía. Planificación y Medio Ambiente del Gobierno Vasco (en
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aquellas fechas dirigida por D. Jon Larrinaga). Un convenio firmado 

el 21 de enero del presente año fue el fruto de aquellas conversacio

nes. Este convenio deja la puerta abierta a la participación de otras 

instituciones (Diputación, Gobierno Central o incluso Comunidad 

Económica Europea).

En esos momento nació un movimiento ciudadano, “ Lau 

Haizeta” , que aboga por la creación de una gran área natural de es

parcimiento que iría desde Eguía hasta el fuerte de San Marcos, y 

desde la vega del Urumea a Larres-Landarro.

El Ayuntamiento renteriano. desde siempre, tiene la idea de con

vertir los terrenos adquiridos en embrión de un parque más amplio, 

que sería como el pulmón de la comarca.

En la actualidad, ya configura un paraje espectacular, a pesar de 

la degradación a que se ha visto sometido como consecuencia de 

múltiples actos vandálicos, incendios, etc...

Lo primero era limpiar la zona. Para ello, el Ayuntamiento de 

Rentería contrató a siete peones forestales.

Así mismo, se contactó con la Sociedad Aranzadi para que efec

tuara una catalogación de sus valores arquitectónicos e históricos.

Con vistas al futuro, la pretensión en relación con Txoritokieta es 

cerrarlo a visitas, debido a una amplia lista de riesgos a eludir. En 

San Marcos, se piensa en rutas de paseo a pie, o en mountain bike, 

prohibiéndose el tráfico de vehículos de motor, siendo la entrada a la 

fortificación previa petición o a través de excursiones organizadas.

Es idea del Ayuntamiento procurar a los escolares la explicación 

de los pormenores de la rica historia de estos parajes, así como la 

contemplación de especies vegetales a implantar.

El objetivo es claro, que se encariñen con su patrimonio, con el 

de todos los renterianos, y sean a posteriori transmisores y paladines 

de este legado.
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